
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo solicitar un 

turno no presencial. 
Vencimiento 2026? 

Instructivo para Establecimientos 
educativos de gestión privada 



 

 

 

 
Ingresar a https://www.ips.gba.gob.ar/ Empleadores 

 

http://www.ips.gba.gob.ar/


 

 

 

 
Desplegar el menú Establecimientos educativos 
de gestión privada. 

 



 

 

 

 

Ingresar a Turnos Web 

(https://turnos.ips.gba.gob.ar/reno/) 
 



 

 

 

 
A efectos de solicitar un turno no presencial para 
entregar la documentación del año 2025 se deberá 
seleccionar “Entrega de documentación. 
Vencimiento 2026. NO PRESENCIAL” 

 



 

 

 Entrega de documentación. Vencimientos 2026. NO 

 

 

 

En la siguiente pantalla seleccionar “continuar” 
 

 



 

 

 

 

 

En la siguiente pantalla completar los datos del 

solicitante y hacer clic en “verificar datos”. 
 



 

 

 

 

 

A continuación completar los datos requeridos y 

el captcha, guardar y continuar. 
 



 

 

31/03/2026  

 

Posteriormente le llegará el siguiente mail. 
 

Tendrá un plazo de 5 días corridos para cargar la 

documentación 2025 que no fue presentada con 
anterioridad, no pudiendo excederse de la fecha 
del 31/03/26. 



 

 

Entrega de documentación. Vencimientos 2026. NO PRESENCIAL  

2025 

Entrega de documentación. Vencimientos 2026. NO PRESENCIAL  

 
En la siguiente pantalla se mostrará la información 
necesaria para proceder a la carga de los archivos 
con formato PDF. 

 



 

 

31/03/2026 

A continuación se deberá seleccionar “carga y 
presentación de archivos” para posteriormente 
validar la identidad de quien solicita el turno. 

 

 



 

 

Luego deberá elegir del listado, un método para 
validar su identidad. 

 

 

 



 

 

 

 

 
A continuación ir a “Mis turnos” a efecto de subir 
la documentación del año 2025 



 

 

 

 
Acciones para cada turno: 

 

 

 

 Ver turno / cargar documentación 

 Cancelar turno 

En la siguiente pantalla tendrá que adjuntar la 
documentación 2025 que no haya presentado 
con anterioridad. 



 

 

 

 
Para subir la documentación cliquear en cada 
ícono e ingresará a la siguiente pantalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
En caso de no tener que subir documentación 
2024, debido a que ya la presentaron en formato 
papel, y sólo falta enviar alguna D20 digital, que 
fue adjuntada en el SAP, se tendrá que subir en 
“Carpeta 2025- 3° cuatrimestre” una nota del RL 
mencionando que no tiene documentación para 
subir a esta turnera. De cumplir con esta consigna 
el sistema le proporcionará un turno de atención 
no presencial para que la documentación pueda 
ser controlada por el IPS. 



 

 

 
Primero seleccionar el archivo y luego 
“guardar archivo”. 

 

 

Al finalizar,“Presentar archivos al IPS” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de documentación. Vencimientos 2026. NO PRESENCIAL 



 

 

 

 
Al finalizar le llegará un mail con la constancia 
de archivos presentados para el turno. 

 


